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9198 RESOLUCION de 16 de mayo de 1985. de la Subse
cretaría. por la que se publica la relación de opositores
excluidos, y se anuncia la fecha. hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas 'selecti
vas ¡jara el ingreso en el Cuerpo de Arquitectos del
Ministerio de Obras Pú,blicas y Urbanislno.

lImos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el artículo
19,2, del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, yen la base
4 de la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública de'25 de mano de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30), por la que sé publica la convocatoria de pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, .
. Esta Subsecretaría, en' uso de las facultades delegadas por la
Resolución antes mencionada, ha resuelto:

Primero.-Publicar ia 'lista, de excluidos a .las citadas pruebas,
que figura como anexo de esta Resolución, con expresión de las
causas de no admisión. .
, Segundo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de
diez días para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o
defectos que hayan motivado su no admisión.

Tercero.-Se convoca a' todos los opOsitores para la celebración
del primer ejercicio el día-8 de junio de ,1985, a las ocho treinta
horas, en las Escuela Técnica Superior de Arquitectura (avenida
Juan de Herrera, sin número,' Ciudad .Universitaria, Madrid);
,debiendo concurrir los mismos al examen provistos oe la documen
tación y material de escritura y dibujo que estimen ,convenientes.
Los opositores deberán presentar el documento nacional dé' identi
dad y la copia número 4 (ejemplar para el interesado), de la
solicitud de admisión a las pruebas.'

Lo que commiÍco a VV. 11.
Madrid, Ip de mayo de 1985.-El Subsecretario, Baltasar Ayme-

rich Corominas. .," .
. lImos. Sres. Subsecretario y Presiden.te' del TrÍblinal.

RESOLUCIONde 17 de abril de 1985, de la Subsecre
taría. por la que se publka la relación de aprobados
para cubrir tres plazas deCamüieros y dos de Capataz
de. Cuadrilla. una en turno libre y otra en turno
restringido; correspordientes a la provincia de La
Rioja. .

, Aprobada con fecha' 10 de diciembre de f984 eláctaJormulada
por el Tribunal calificador de La Rioja, en la que constan los

9196 RESOLUCION de 11 de abril de 1985. de la Subsecre
taria. por la que se publica la relación de aprobados
para cubrir dos mcan/es de Camineros y tres de
Capat,az de Cuadrilla. dos en turno libre y una en'
turno restringido. correspondiente a la proyincia de
Jaén. '

Aprobada con fecha 29 de marzo de 1985 el acta formulada por
el Tribunal calificador de Jaén en la que constan los admitidos en
el concurso-oposición celebrado los días 22, 23y 24 de noviembre
de 1984 para la provi~ión de dos plazas de Camineros y tres 'de
Capataz de Cuadrilla, dos en turno libre y' una en tumo restringido,
se hacepúbiico que han sido aprobados para cubrir las citadas
vacantes los siguientes:

, Capataces de ,Cuadrilla (turno libre)

Don Frandsco Vargas Herrera.
Don Juan Antonio Martínez Cees. .

Capataz de' Cuadrilla (turno re-stringido)

Don Santiago Hervás :Valiente. , l;

Camineros

, :Los aprobados ,en caso de 'que ostenten la ,condición' de admItIdos en el concurso-oposición ceIebradolos días 23 y 30 de
Operarios del Ministeriocde Obras Públicas y'Urba~ismo, única- octubre y 6 de noviembre de 1984 para la provisión de tres plazas
mente deberánapprta('la- certificación de nacimiento, ,y 'los 'que de Camineros y dos de Capataz de Cuadrilla, una en turno libre y
pertenezcan a cualquiera de la~,categoría!iqueintegren el personal otra en tumo restríngido, ,se hace público que h¡m sido aprobados
Caminero no deberán ,presentar' documentacióna1guna." • para cubrir las citadas vacantes los siguientes:, '

L¡l documentación exigida deberá remitirse por la citada pro- Capataces de Cuadrilla (turno libre)
vincia a la Subdirección General de Personal Funcionario del'
Departamento (Sección de Camineros), en el plazo 'de cinco dias Don Vicente 'Jiménez Calvé.
desde la terminación del. anteriormente señalado, con objeto de Capataces de Cuadrilla ¡turno restrimúdo I
proceder a su examen y expedición, en su caso, de los correspon- l' ~ !

dientes títulos. 'Don Antonio Ceniceros Lacalle.
Los aprobados tendrán un plazo máximo 'de treinta, días, a Camineros

partir de la fecha de publicación de la presente, Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», para su incorporacióña los servicios 1.' Don José Manuel Marín Oroquieta.
de la Comunidad Autónoma de Castilla-León en Salamanca. 2. Don Manuel Moreno Prado.

Madrid, 11 de abril de 1985,"-El Subsecretario.-P. D. (Resolu- 3. Don Francisco Javier Arenz'ana Alfaro.
ción de 7 de febrero de 1985), el Director general de Servicios 4. Don Emilio Sagarminaga Barco (por promoción a Capataz
Ram~'m Arias y Alvarez de Luna. ' de Cuadrílla del Caminero don Antonio Ceniceros Lacalle).

L?s ~dmitidos d~ber~n presentar en el Registro de la Dirección
ProymcIal del Mmlsteno de Obras Públicas y Urbanismo en La
RlOJa, en el plazo máximo de quince días a partir de la fecha de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», la documentación siguiente, para su comprobación por el
Tribunal examinador:

a) Certificac~~m ':!e nacimiento, expedida por el Registro Civil.
,b) DeclaraclOn Jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo u, Orgamsmo de las Administracio.nes Públicas.
Los aprobados que ostenten la condición de Operarios del

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo únicamente deberán
aportar la certificación de nacimiento, y los que pertenezcan a
cualquiera de las categorías qué integran el Personal Caminero no
deberán presentar documentación alguna._
, La documentación exigida,deberá remitirse por la citada pro-'
vincia a la: Subdirección General de Personal Funcionario del
Departamento (Sección de Camineros), en el plazo de cinco días
desde la terminación del anteriormente señalado, con objeto de
proceder a su examen y expedición, en su caso, de los correspodien-
tes títulos. '

,Los aprobados tendrán un plazo máximo de treinta dias, a
partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», para su incorporación a los Servicios
de la Dirección Provincial de Obras Públicas y Urbanismo en La
Rioja.

Madrid, 17- dé abril de 1985.-EI Subsecretario.-P. D. (Resolu
ción de 7 de febrero de 1985), el DireCtor general de Servicios,
Ramón Arias y Alvarez de Luna.

9197

-' ,

Don Migüel Sanjuán Tella.
Don Juan Tella Garzón. .
Don Diego Joaquín Fernándezde Moya Cordero (por promo

ción a Capataz deCuadr;illa del Cáminero don Santiago Hervás
Valiente). \',_. .

Los admitidos deberán presentar en el Registro de la Dirección
Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de Jaén,
en el plazo máximo de quince días, a partir de la fecha de ,la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
'Estado»,la documentación siguiente, para su comprobación por el
Tribunal examinador: .
.. ' á) .. Certificación MIÍacimiento, expedida por el Registro CiviL

b) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro
Cuerpo u Organismo de las Administraciones 'Públicas.

Los aprobados que ostenten la condición de Operarios del
Ministerio de Obras· Públicas y Urbanismo, únicamente deberán

, aportarla certificación de naCimiento; y los que pertenezcan a
cualquiera de las categorías que integran él personal Caminero no
deberán "presentar documentación alguna. ' ,

La documentación exigida deberá remitirse por la citada pro
vincia a la Subdirección General de Personal Funcionarío del
Departamento (Sección de Camineros), en el plazo' de cinco días
desde la terminaCión del anteriormente señalado, con objeto de

" proceder a su examen y expedición, en su caso, de los correspon
dientes títulos.

Los aprobados-tendrán un plazo máximo de treinta días a partir
de la fe,cha de publicación de la presente Resolución ,en el «Boletín
Oficial del Estado», para su incorporación a los servicios de la
Junta de Andalucía en Jaén.
. Madrid, II de abril de 1985.-El Subse~retario,. P. D. (Resolu

CIón de 7de febrero de J 985), el Director general, Ramóri Arias y
Alvarez de Luna. -
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ANEXO

EXCLUIDOS PRUEBAS SELECTIVAS

Lo digo a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1985.-P. D..(Orden de 27 de marzo de .

1982), el Directorde ,Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García
deViedma..

Ilmo. ~r. Director general de Personal y·Servicios.

. .' .,:~' ~.-.' ~ , ' " ',. - -:

9201 ORDEN de 13 de mayode 1985 poiJa ilúese corrigen.
errores y omisiones en la de 15 de abril, que cOnvoca
concurso de trasladOs para la provisión de plazas de'
Profesores de término de Escuelas Aplicadas deArtes
y Oficios Artísticos. . . .

Ilmo. Sr.: Padecidos e~ores y omisiones en la Orden de'15de
abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 107, de 4 de
mayo), por la que se convoca concurso de traslados para la
provisión de plazas de Profesores de término deEscuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos, procede quede (~ctificada en los
siguientes términos:

En la página 12459, apartado 10, donde dice: «Los excedentes'
voluntarios' comprendidos en la base 3 podráID>, debe decir: «Los
excedentes voluntarios comprendidos en la base 2 podráID>. '

En la página 12459, apartado 11, donde dice: « , éstos se
resolverán al criterio de mayor edaID>, debe decir: « , éstos se
resolverán atendiendo al criterio de mayor edaID>. .

Lo digo a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director de Personal y Servicios, Gonzalo Junay García
de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

9202 RESOLUCION de 6 de mayo de 1985. de la Secreia
ría de Estado de Universidades e Investigación, poda
que se convoca a concurso plazas de Ca.tedráticos y
Profesores de Universidad de la Universidad Complu-
tense de Madrid. . .

Ilmo. ST.: De acuerdo con la petición formulada Conforme a 16
previsto en el número 4.° a) de la Orden,de 28 de diciembre de
1984 .(<<BoletínOficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por el
Rectorado de la Universidad Complutense'de Madrid,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar a concurso l~s

plazas que se relacionan en el anexo número lde la .presente
Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre; Orden de 28 de diciembre de 1984 y, en 10 no
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, yse tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados'concursos se requieren los
siguientes requisitos generales: \ . '

a) Ser españoL , . . .
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años 'de edad. _
c)' No haber sido separado, median~e expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del'Estado, o de la Administra
ción Autónoma, Institucional o Local; ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. ' .

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño dejas funciones correspondientes a Profesor

. de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catednltico de Universidad, confórme a 10 previsto en el
artículo 4.° ,1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem
bre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo
se señalan, los interesados deberán acreditar' haber sido eximidos
de taleS requisi'tos antes de comenzar las pruebas correspondientes
al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto
en la letra c) del apartado 1.0del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de.Catedrático de Universi
dad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, cón una antigüedad de cmcoaños en el
título de Doctoren la -indicada fecha.' ,

Asimismo, podrán concursar a plazas d{( Catedrático de Univer
sidad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
orgánica 11/1983, de 25.de agosto, de Reforma Universitaria, o la
hubiese adquirido en virtud de concursos convocados con anterio
ridad a la entrada en vigor de dicha Ley. tuvieran la condición de

A
A
A
A
A
A

CausaDNI

19.831.139
19.876.467
2.093.746

51.971.075
2.099.094
5.405.187

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

,\

. Causas de exclusión

A) Haber presentado la instancia fuera de plazo.

9200 OR[JEN de 13 de mayo de 1985 por laque se corrigen
errores y omisiones en lá de 15 de abril, que convQca
concurso de traslados para la provisión de plazas de
Profesores de entrada de Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos. ' .

Ilmo. Sr.: Padecidos errores y omisiones en la Orden de 15 de
abril de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» número 107, de 4 de
mayo), por la que se convoca concurso de traslados para la
provisión de plazas de Profesores de entrada de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos, procede quede rectificada en los
siguientes términos: '

En la página 12461, apartado 10, donde dice: «Los excedentes
voluntarios comprendidos en la base 3 podrán», debe decir: <<Los
excedentes voluntarios comprendidos en la base 2 podráID>.

En la página 12461, anexo 1, debe añadirse: «Dibujo Artístico...
Burgos...!».. . .,- . .

Apellidos y nombre

Arquitectos

. .
9199 ORDEN de 13 de mayo de 1985 pdr la que Se corrigen

errores y omisiones en la de 15 de abril, queconvoca
concurso de traslados para la provisión de plazas de
Maestros de Tafler de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Padecidos errores y omisiones en la Orden de 15 de
abril de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» número 107, de 4 de
mayo), por la qlle se convoca concurso de traslados para la
provisión de pla~as de !'-1~estros de taller de Esc~elas de. Artes
Aplicadas y OfiCIOS ArtIStICOS, procede quede rectIficada en los
siguientes términos:

En la página 12456, apañado 10, donde dice: «Los excedentes
voluntarios comprendidos en la base 3 podrán», debe decir: <<Los
excedentes voluntarios comprendidos en la base 2 .podráID>. .

En.la página 12457, aneXO 1, donde dice: <<DelineaCión... Ibiza...
1», debe decir: <<Diseño qe Figurines.., 11?iza... 1». . . ;

En la página 12457, at1exo 1, donde dice: «TextIles ArtIStll.OS...
León.;. 2», debe decir: «Textiles Artísticos... Le.ón:.. !».

En la página 12457, anexo 1, se debe supnmrr: «Bordados y
Encajes... Ter,uel... 1». . .' . . .

. En la págma 12457, anexo 1, donde dIce: «TapIces y Alfom
bras... Tomelloso... 1», debe decir: «Textiles Artísticos... Tomello
so... 1».

Lo digo a V. I. . '
. Madrid 13 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director de Person1l1 y Servicios, Gonzalo Junoy García
de Viedma.

Ilmo. Sr. Director generalde Personal y. Servicios.

Bolant Serra, Mariano Francisco .
Frances Gorospe, Adolfo : .
Franco López, Julián .
Olivares -Zurilla, Francisco Jesús _ .
Palao Núñez, José ManueL .
Sabatini Mandia, GabrieL .


